
A LOS ACCIONISTAS DE GRUMARI A 

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, emitidas por la 

Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador y disposiciones 
incluidas en los Estatutos de la 

      

operaciones de GRUMARI BILIARIA S.A., correspondiente al 
ejercicio económico del año 2009. 

Como es de su conocimiento, la compañía no ha desarrollado actividades 

comerciales durante el año 2009. Sin embargo hemos mantenido vigente 

esta empresa, cumpliendo con responsabilidad todas las obligaciones 

tributarias a pesar de la inactividad esperando iniciar una actividad 

económica y comercial, que permita un desarrollo productivo en los 
siguientes años. 

Deseo los mejores éxitos para el futuro de esta empresa. 

Atentamente, 

Vies ocn de bo Lo LE 
Presidente 

Guayaquil, Abril 14 del 2010 

   


